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propuesta de los nuevos Estatutos Sociales y el informe 
sobre los mismos así como pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

Madrid, 4 de abril de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Santiago Alarcón.–19.319. 

 SERRAGROSA, S. A.
Se convoca a los accionistas de esta Sociedad a la Junta 

general de accionistas que se celebrará, con carácter de ordina-
ria, en el domicilio social, calle Orense número 12, 2.º, puerta 
12, Madrid, el día 25 de mayo de 2007, a las trece horas, en 
primera convocatoria y, en su caso, el día 26 del mismo mes y 
año, y en los mismos lugar y hora, en segunda convocatoria, 
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan en relación 
con los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura y aprobación, si procede, de la 
gestión del órgano de administración.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las Cuen-
tas sociales del ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Adaptación de decisiones sobre la aplica-
ción del resultado de dicho ejercicio.

Cuarto.–Autorización al Consejo para disponer del 
resto de las propiedades inmobiliarias de la Sociedad, 
para cumplir o resolver obligaciones preexistentes.

A partir de la publicación de esta convocatoria, cual-
quier accionista podrá obtener de la Sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 3 de abril de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Joaquín Pastor Lucas.–19.320. 

 SERVICIOS TÉCNICOS DEL VALLÉS, 
S. L. U.

(Sociedad absorbente) 
TORRA CLIMATITZACIÓ, S. L. U. 

(Sociedad absorbida) 
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, en relación con el 
artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público que, en ejercicio de las compe-
tencias atribuidas al socio único de «Servicios Técnicos 
del Vallés, Sociedad Limitada Unipersonal» (Sociedad 
absorbente), y de «Torra Climatització, Sociedad Limita-
da Unipersonal» (Sociedad absorbida), en fecha 19 de 
marzo de 2007, el Socio único de las referidas Sociedades 
decidió la fusión de las mencionadas Sociedades median-
te la absorción de «Torra Climatització, Sociedad Limita-
da Unipersonal», (Sociedad absorbida) por «Servicios 
Técnicos del Vallés, Sociedad Limitada Unipersonal», 
(Sociedad absorbente) adquiriendo la Sociedad absorben-
te, en bloque, por sucesión universal, el patrimonio, dere-
chos y obligaciones de la Sociedad absorbida, que queda 
disuelta sin liquidación como consecuencia de la fusión.

Se hace constar expresamente el derecho del Socio 
único de las compañías y acreedores de cada una de las 
Sociedades participantes en la fusión a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos de fusión adoptados, así como los 
respectivos Balances de fusión. Del mismo modo se hace 
constar el derecho de los acreedores que se encuentren en 
el supuesto del artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, en relación con el artículo 94 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, de oponerse a 
la fusión en los términos y con los efectos legalmente 
previstos, en el plazo de un mes a contar desde la fecha 
de publicación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 30 de marzo de 2007.–El Administrador 
único de la Sociedad absorbente, la compañía «Martín 
Hidalgo, S.L.», debidamente representada por don Anto-
nio José Martín Heras, y el Administrador único de la 
Sociedad absorbida, la compañía «Servicios Técnicos del 
Vallés, S.L.U.», debidamente representada por don Anto-
nio José Martín Heras.–18.981. 2.ª 11-4-2007  

 SILLA INVERSIONES, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta general ordinaria de la compañía que tendrá lugar 
en las oficinas sitas en paseo de la Castellana, 29, 28046 
Madrid, el próximo día 22 de mayo de 2007, a las trece 
horas y treinta minutos, en primera convocatoria, y a la 
misma hora y lugar, el día siguiente, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, debida-
mente Auditados, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2006.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112 
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 30 de marzo de 2007.–Juan Serrada Llord. 
Vicesecretario del Consejo de Administración.–19.355. 

 SIMPLICITY SELECT, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 22 de mayo de 2007, a las catorce 
horas, en primera convocatoria, y a la misma hora y lu-
gar, el día siguiente, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, debida-
mente Auditados, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2006.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 

de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112 
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas) .

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 30 de marzo de 2007.–Gonzalo Sánchez-Jara 
Garralda. Vicesecretario del Consejo de Administra-
ción.–19.354. 

 SIRENAS, S. A.
Se convoca Junta General Ordinaria de accionistas, en 

primera convocatoria, el día 16 de mayo de 2007, en la 
calle Aribau, 212, 1.º, 2.ª, de Barcelona, a las diecisiete 
horas, y en segunda convocatoria, el día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de las Cuentas 
Anuales del ejercicio 2006 y aplicación del resultado.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión so-
cial.

Todos los accionistas pueden examinar en el domicilio 
social los documentos a aprobar por la Junta, o bien soli-
citar su entrega o envío gratuito.

Barcelona, 30 de marzo de 2007.–Por el Consejo de 
Administración, el Presidente, Miguel Ángel Esteller 
Gasch.–19.895. 

 SISARGAS CAPITAL, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 22 de mayo de 2007, a las catorce 
horas y treinta minutos, en primera convocatoria, y a la 
misma hora y lugar, el día siguiente, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, debida-
mente auditados, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2006.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia sociedad al amparo de 
lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.


